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PARTE OFICI AL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora-(que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA BROYINCtA
DE

BURGOS.

Circular núm. 108.
, I

Estando terminantemente pre
venido por el art. 15 de la Real 
orden de 50 de Julio de 1859, 
que los presupuestos adicciona- 
les se remitan á la aprobación 
competente antes del 1.” de Ju
nio; he acordado dirigirme á to
dos los Ayuntamientos de esta 
provincia, con el fin de que, for
mando las liquidaciones de gas
tos é ingresos del presupuesto 
anterior, cuyos ejemplares im
presos podrán reclamar de este 
Gobierno los municipios que no 
los tuviesen,. confeccionen y re
mitan el adiccional al ordinario 
vigente en los últimos quince 
dias del presente mes. También 
deben tener preséntelos Ayunta
mientos cabezas de partido ju
dicial, lo dispuesto en la Real or
den de 7 de Febrero último, y 
en la circular de 7 de Marzo de 
1862, publicada en el núm. 40 
del Boletín oficial, sobre inclu
sión de 5.000 rs. para la adqui
sición de las medidas típicas del 
sistema d jcimal. Al mismo tiem
po, encargo á los Sres. Alcaldes 
cuiden de que en los referidos 

presupuestos se consignen en sus 
respectivos capítulos y artículos 
las resultas que aparezcan de las 
liquidaciones y los nuevos gas
tos que haya necesidad de adíc- 
cionar.

Burgos 10 de Mayo de 1862. 
—Francisco de Otazu.

(Gacela núm. 53. Y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RKAL pECRF.TO.

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de su capital de los cua
les resulta:

resarcimiento de los daños y perjuicios i 
ocasionados por la ejecución de las obras 
públicas:

Vista la Real orden de i!) do Seliem- ■ 
1 bre del mismo año. en ipiejse establece: |

1.°  Que ningún camino ni obra pú- j 
. blica en curso de ejecución so detenga 
i ni paralice por las oposiciones que bajo 

cualquiera forma puedan intentarse con 
motivo de los daños y perjuicios que 
al ejecutar las mismas obras se ocasio
nen por la ocupación de terrenos, ex- 

, casaciones hechas en ellos, extracción; 
¡ acarreo y depósito do materiales, y 

otras servidumbres á que están necesa
riamente sujetas, bajo la debida indem-

i nízacion, las propiedades contiguas á
i las obras públicas:
! 2.° Que las ihdemnicaciones y re-
I sarcimientos de daños y perjuicios oca- 
I sionados por la ejecución de osla clase 

clones que sea preciso hacer por ocu
pación le mporal de las tincas ó por el 
aprovechamiento de materiales se veri
ficarán por peritos y en la forma pres
crita en sus-artículos 3.*, Ü.°, 7/, 8.6 
y H ; y que si por cualquier motivo no 
fuese posible la tasación prévia, enton
ces se notificará al propietario para que 
haga las reclamaciones que tenga por 
oportunas dentro de 10 dias, pasados 
los cuales sin haberlas hecho se proce
derá á la ocupación de la propiedad ó 
malcríales que las obras necesiten:

Vistos los artículos 26 y 27 del mis
mo, que prescriben que si la tasación 
de las tincas sujetas á expropiación con
tienen faltas contrarias á las disposicio
nes vigentes, y que minoren el Valor 
que los dueños atribuyan á su propie
dad, y en las casos en que con la ocu
pación temporal de terrenos y aprove

■- de obras solo podrán solicitarse ante el chamiento de materiales se perjudiqueQue I). Francisco Angulo, contratista 
para el acopio de materiales de varios 
trozos de la carretera de Burgos á Peña- 
castillo, subarrendó el primer trozo de 
la expresada carretera á Damian Gonzá
lez; y al procederse por medio de depen
dientes del mismo González á la extrac
ción de materiales de una cantera de la

; pertenencia de 1). Félix Herrera de la 
Riva, acudió este al Juez de primera 
instancia de Burgos proponiendo inter
dicto en que fueron condenados los de
pendientes de González en las costas, 
daños y perjuicios causados:

Que Damian González acudió al Go
bernador de la provincia en solicitud de 
que se le relevase del pago de las cos
tas que se le exigían efectivamente y l 

; daños que judicialmente, se habían im
puesto en el interdicto de que se ha he
cho mérito; y cu su consecuencia el Go
bernador, conforme con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición, 
resultando este conflicto:

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto de 
la ley de 2 de Abril de 1845, en que 
so dispone que los Consejos provine!pie.® j 
actuarán como Tribunales en los asun- j 
los administrativos, y bajo tal concepto 
oirán y fallarán, cuando pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas al

I J efe político, hoy Gobernador, respecti- 
I vo, el que dispondrá (pie tengan cum

plido efecto á la mayor brevedad posi
ble, habiendo conformidad entre e 
reclamante y la parte que debiaresarcir 
el daño, y procurando avenirles cuando 
mediare alguna diferencia:

5." Que si por no haber conformi
dad entre las partes se hiciesen tales 
asuntos contenciosos, se decidan por el 
Consejo provincial, según se dispone en 
el párrafo cuarto, art, 8.° de la ley de 
2 de. Abril citada, con inhibición de 
cualesquiera otras Autoridades judicia
les ó administraras:

Vista la instrucción para promover y 
ejecutar las obras públicas, de 10 de 
Octubre del mismo año, en que se re
producen las disposiciones de la Real 
orden preinserta:

Visto el art. 20 del reglamento de 
27 de Julio de 1855, que pres
cribe (pie siempre quo seA posible la ta
sación de los materiales necesarios en la 
construcción de las obras públicas pro
cederá á su aprovechamiento, y los due
ños serán indemnizados ántes ae ocupar 
su propiedad:

Visto el art. 21 del propio velamen
to, que determina que todas las tasa 

en ellos ó en su estimación á los intere
sados, procede reclamar por la vía gu
bernativa hasta la decisión del Gobierno 
y contra este entablar ia correspondien
te demanda por la vía conlencioso-ad
ministrativa:

Considerando:
1. ° Que siendo un hecho notorio 

que el acopio de materiales do lo cante
ra de que se trata se ha hecho para una 
obra pública, todas las razones en que 
el propietario de la cantera ha fundado 
su querella ha debido aducirlas ante la 
Autoridad del orden administrativo, por 
medio de los distintos recursos que se
gún las circunstancias permiten las'dis
posiciones citadas:

2. ° Que, respecto al punto do las 
costas, sobre que particularmente versa 
la reclamación de González, siendo un 
mero accesorio del juicio principal la 
Autoridad á que está reservado conoces’ 
de esto juicio, ó sea de la cuestión en 
el fondo, es la única que puede' resolver 
acerca de ella;

Conformándome con lo consultado por 
el. Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración .■

Dádh en Palacio á dece de Febre-



ro de mil ochóeiénFns" seseóla y dos == j 
Está rubricado de la Real mano.—El , 
Ministro de la Gobernación, José dePo- i 
sada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia do Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la uca mi Fis< al repre
sentando á la Administración, deman
dante, y de la otra el Licenciado D. An
tonio Ubach y Serrano, á nombre de D. 
Luis López Avala, Conde de Cedillo, y 
de Doña María de la Concepción Dus- 
met, Condesa viuda del mismo título, 
como liitora y curadora de sus menores 
hijos Dona María del Mílágro, Doña Fi
lomena y D. Francisco de Paula López 
de Avala y Dusme!, (lemandados, sobre 
nulidad de la Real órilen de 15 de Marzo 
de 1846, por la que se concedió al ante
rior Conde de Cedillo, en concepto de 
póseedór de los diezmos.de la dehesa de 
Mñratálaz, la indemnización otorgada á 
lok participes legos an la ley de 2 de 
Setiembre de 1841.

Visto:
Vístp el expediente gubernativo del 

que aparéqp quéen.el año de 1577 el 
Sr. D. Felipe II incorporó á la Corona 
con autorización pontificia, la oncomien- 
da (despues dehesa) de Moralalaz que 
pertenecía á la Orden de Calalrava: que 
!í| citada dehesa se hallaba dividid^ en 
Iros miembros, dos de los cuales, titu
lado el uno la de Moralaláz de junto á 
lllescas, y el otro de Madrid, fueron 
vendidos por aquel Monarea á 1). Anto
nio Alyarez de Toledo y de Luna, señoi* 
de Cedillo, perpétuamente para él y sus 
sucesores en su easa y mayorazgo, por 
el precio liquido de 28.712.726 niara- j 
vedis; expresándose en la Real carta de 
veipta que el miembro de Marataláz de 
Junto á lllescas, el mas principal y ca
beza de la encomienda, constituía Tér
mino redopdo con su jurisdicción y de
recho de. nombrar Oficiales de justicia, 
y comprendía los aprovechamientos si
guientes:

l.° La casa-morada de los Comen
dadores-

2 " Una bodega y cueva en que se 
recogían los vinos de diezmos de la en
comienda, con un pajar junto á ella.

3. ° Una iglesia cerca de la casa.
4. " Unos prados ó ejidos, designa

dos con varios nombres, que se arren
daban para yerba.

ü." Un pedazo de tierra olivar que 
se arrendaba de invernadero y agosta
dero . ■>

6 0 Setenta y siete «mirtillos de tier
ra do labor que se arrendaba por cuar
tillos, unos mayores de otros, porque 

tenían desde 26 basta 34 fanegas cada 
uno; y eran tierras propias de la enco
mienda; con la advertencia de que el 
diezmo que se cogía en 707 de es,las 
fanegas pertenecía á dicha, encomijfnda 
y por lo mismo al Rey, sin parte en ello 
de persona alguna, y asi se-vendía, .y 
que todas las demás tierras de los dryhos 
cuartillos eran diezmeras hl pontifical y 
pertenecían al Rey, y á tos demas- qué 
habían parle en las lentos ponlifiUijtaii:

7. a Otras tierras qúÓ se nombraban 
fuera de suertes, y se arrendaban de 
por si; otras que se decían de los Re- 
guajales, y una tierra para alcacer cer
ca de la easa, que ledas eran propias de 
la encomienda.

8. ° Tres huertas de hortaliza con 
árboles, y (Tiras lincas que se -desig
naron:

Queen dicho término había tierras de 
iglesias y monasterios y personas parti
culares vecinos de los lugares comarcanos 
al dicho miembro, los cuales reconocían á 
la encomienda con el fruto de los diezmos 
de dichas tierras llamado derecho de on
zavo, y debían veintena del precio cada 
vez que se enajenaban:

Que en el mismo término había el de
recho que pagaban los que en él tenían 
viñas, que. eran hasta 400 avanzadas y 
arboledas, que poseían vecinos de dichos 
lugares; y pagaban á la encomienda el 
diezmo del fruto (pie de ellas cogían, la 
veintena del precio de. su enajenación; y 
tres maravedís de censo y tributo per
petuo-por cada aranzada; todo lo cual se 
incluyó en lávenla, como también cual
quiera otra propiedad, derecho y apro
vechamiento que hubiese pertenecido ó 
podido pertenecer á la encomienda en 
uno ó otro miembro de la dehésa.

Que habiendo sobrevenido dudas y 
cuestiones, sobre lo que debía ó no pa
gar diezmo al pontifical, el Conde de 
Cedillo. nielo y sucesor dbl- comprador 
celebró escritura de concordia en 12 de 
Julio de: 1645 con el Contador mayor 
Juez ordinario y privativo de las Reñías 
decimales de. lá Santa Iglesia de Toledo 
y su arzobispado, en la cual se. adjudi
caron al estado de Cedido todos los 
diezmos de 1.100 fanegas dé tierra de 
labor (parle de los 77 cuartillos de ésta 
clase que en la venta se designaban) y 

i de otras que se llamaban de entre viñas, 
y se declaró que las 1.610 fanegas res
tantes de las 2.510 que según el apeo 
practicado quedaban en la dehesa habian 
de ser diesmeras de la dignidad Arzo
bispal y copartícipes; estampándose al 
final de la concordia por Via de nota ó 
advertencia que, además de las 2.510 
fanegas dé tierra declaradas y adjudica
das pordiezmeras á las partes, tenia la 
dehesa otras muchas tierras que eran 
dv vecinos de lugares comarcanos, y de 
las que pagaban el onzavo al estado de 
Cedillo, y el diezmo á la dignidad y 
copartícipes, sin obligación de ninguna 
especie p6r parte del Estado á respon
der de los diezmos.

Que dicha concordia sé llevó á efec
to y se acreditó su cumplimiento con el 
mandamiento agregativo original que

para la pega de los diezmo? de so pro
cedencia y con arreglo á ella, mandó ex
pedir al Teniente Contador mayor Juez 

¿privativo ordinario de- Rentas decimales 
hlfe' Toledq^y. su arzobispado por auto 
fqift á instápeia del Conde de Cedillo 

proVevÓ en-dicha ciudad á 50 de Julio 
dé 17648 ,

Que designado por Real decreto de 10 
de Mayo dé 1797 el Consejo de Ha
cienda,eh Sala (le justicia para oir los 
muchos y ditantes recursos dirigidos 
¿la Réiil Persona por comunidades, cuer
pos y particulares que por la calidad de 
sus lítalos se creían oxentos de la cesa
ción y revocación dé las excepciones de 
pagar diezmos prescritos en el Breve de 
Su Santidad de 8 de Enero de 1796, in
serto en la Real cédula de 8 dé Junio 
del mismo año, la Condesa viuda de Ce
dillo, como madre y curadora del enton
ces Condé del mismo titulo, acudió ante 
aquel Supremo Tribunal para que se de
parase desde luego que los diezmos hor
ros de los dos miembros de la etico-' 
mienda de Moralaláz (de junto á llles
cas-y de Madrid) estaban comprendidos 
en la excepción de la Re d cédula y breve 
precitados como adquiridos por contrato 
oneroso, en cuya virtud el Consejo 
acordó expedir Real cédula, diri
gida al Juez Contador de las Rentas de
cimales de Toledo, mandándole remitir 
los autos que hubiese formado para la 
exacción de dichos diezmos, y que bajo 
obligación que hiciese la parle del Con
de de llevar cuenta formal de su impor
te, no hiciese en la próxima cosecha ni 
en las sucesivas exacción alguna de los 
frutos que produjesen las 700 fanegas 
de tierras comprendidas en la expresada 
dehesa de Moralaláz:

Que habiéndose seguido en el Juzgado 
de.primera instancia de la villa dé IIlas
cas, á solicitud del Promotor fiscal, |ex- 
pediénleteon el Conde de Cedillo sobre 
exhibición de los títulos de adquisición de 
los bienes qué'poseía en aquel partido, 
mediante haberse ejercido por sus cau - 
sátites el derecho jurisdiccional, el cual 
s'“ instruyó con audiencia del Procüra- 
doi1 del Conde y di.4 Aylinlaiñ'iento de 
Cedillo; en vista de lo expuesto y titil
los presén'íadófe se proveyó en 17 ilé Se
tiembre de. 1841 auto en el qué, entre 
otras cosas, se declaró propiedad del 
Conde legítimamente adquirida pér sus 
causantes la dehesé mencionada, con 
cuantas obvenciones, rendimientos y 
prorméciones emanasen de ellii:

Qlle estáis con antecedente^ informa
ron sucésivámbnle la Junta dé califica
ción de títulos de participes legos en 
diezmos en 20 de Noviembré de 1845, 
y ol Asesor de la Superintendencia de 
Hacienda en 12 de Febrero de 1846, 
recayendo en su conformidad la Real or
den de 15 de Marzo siguiente, declaran
do legítimos y suficientes los títulos 
presentados por el Conde de Cedillo pa
ra acreditar su derecho á percibir los 
diezmos del miembro de la encomienda, 
hoy dehesa de Moralaláz titulado de jun
to á lllescas, por pertenecer ya el otro 
miembro á distinto dueño, y acreedor 
en su consecuencia el interesado á la

i n demuizacion‘que en virlnd de ellos le 
correspondía con areglo á la ley de 2 
de Setiembre de 1841; debiéndose en
tender esta y su -liquidación respecto 
de los diezmos que expresaba la cláusula 
de otorgamiento de la Real carta de 
venta de los mismos como base princi
pal de estas operaciones, sin perjuicio 
de la aclaración que para.su mejor in
teligencia pudiese prestar la concordia 
transacción consignada en el segundo 
documento de los presentados por el in
teresado, en cuan!:) no se opusiera ni 
contradijese al propio Real otorgamiento 
y con calidad asi mismo de que la Real 
carta referida quedase sujeta á los efec
tos de duplicada, y para unos solos é 
idénticos fines con su doble si se pre
sentase:

Que habiéndose seguido expediente 
de igual naturaleza por D. Antonio Sán
chez Máklo ado, poseedor del miembro 
de. dicha dehesa titulado de Madrid, en 
el cual recayó Reai resolución declaran
do no babor lugar á la indemnizacion 
solicitada por aquel do los diezmos que 
percibía en el expresado miembro, por 
ser estos de carácter pasivo, so pidió 
informe sobre el expediente (leí Conde 
de (jedillo al Consejo do Estado; y de 
acuerdo con ó, se comunico á mi Fiscal 
en el mismo la Real orden de 5 de Di
ciembre de 1859, por la cual se le man
dó que ¡Hterpqsiera el recurso de revo
cación de la de 15' de Marzo de 1846. 
dentro del término légai:

Visto el escrito que en cumplimiento 
de dicha Real orden presentó en 50 de 
Abril de 1860 mi Fiscal ante el Consejo 
de Eslado 6on la pretensión que en la 
misma se le preceptuaba:

Vistos los .esori los de dii dfl Jynio y 
6 ne Agosto deh Licend¡a(lo.D. ^nlpnio 
Ubach y Serrano, acreditando con los 
respectivos documentos' su ’répreseiila- 
cion en nombre del actual Conde de 
Cedillo, y en el do la Condesa viuda del 
misino titulo, como tnlora y curqdora 
de sús hijos menores Doña María Mila
gro, Doña 1’iJpipq.iia, v’ I). Francisco de 
Paula López de Ayala. y el auto de la 
Sección de lo Contencioso tniiéndoje por 
parlé en su doble repersentaejon:

Visto el escriló del mismo représen- 
iañ'le de 28 de ¡Febrero de este aflo con- 
lestondo á la.demanda y ^plicitandoques? 
declare siibsisfenle la Real orden de 15 
de Marzo, de 1846, fundándose en quo 
fué proepdente. con arreglo á los titulo.'! 
próáenlados; y en que aun cuando no lo 
hubiese sido, estaban va pasados tos 
términos para reclamarla que ostable- 
cian los artículos 5.” de la ley de 20 de 
Marzo de 1846, y el artículo 11 del re
glamento dado para su ejecución en 28 
de Mayo del mismo año:

Visto el auto para mejor proveer (le 
la Sección de lo Contencioso de 7 de 
Junio, por el (|ue se mandó se hiciera 

í saber á la parle dél Conde de Cedillo 
I acreditase con qué titulo, si de d»eiio 
1 ó arrendatario, kpraba su causanle, d 
i tiempo de la supresiop del diezmo, 

tierras de qué, ^jguh la Real carta (h
1 venta, se pagaba diezmo, que se lltima- 
i ba (leecclio de o-izavo, y el de las 406 
i
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aranzatlas <le. villas y arboledas sobre las 
quese recodpcjia igual dprecho á favor 
de la encomienda de Morataláz; y se 
reclamase del .Ministerio de Hacienda 
certificación de la Real orden de 26 de 
Enero dé1 4839; relativa á los diezmos 
reclamados por el Marqués de Riazuela:

Visto el escrito de 9 de Setiembre 
preseQtjído en su consecuencia por el 
demandado;) ai que acompañó:

Primero. Una información practica
da con citación contraria . ante el Juez 
de primera instancia de Illescas, en la 
(|ue declararon tres testigos mayores de 
toda-excepcioii que una parle de las tier
ras de la dehesa: de Morataláz, que eran 
\ son propiedad del Conde, estaban 
exentas ú horras de ia obligación de pa
gar diezmos.; que dentro de la dehesa 
había un número de fanegas de tierra 
pertenecientes á terceros dueños, los ■ 
cuaífis (lebiaji pagar y Pagaron al Conde , 
el diezmo lodos los frutos que pro- ¡ 
(luciiin aquellas liegas,. cuya obligación ■ 
cumplieron religiosamenh’harta la pro- 1 
mufgaciqn (le las lipes que suprimieron, 
el diezyio.

Segundo. Cuatro testimonios pro
cedente del archivo del Conde de Cedillo 
relativos á los arrenqamientos. que en 
todo el presente; siglo se han hecho de 
la referida dehesa hasta que el Conde 
empezó á labrarla por su cuenta resul
tando de ellos qüe la villa, término re
dondo y despoblado de la dehesa de No- ¡ 
rataláz, comprendía 2 500 fanegas de 
tierra labrantía poco más ó menos, de á i 

400 estadales, de las que había como 
800 libres y horras de diezmo; que en 
el acrecimiento de dicha dehesa iba 
también comprendido el usufructo de la 
cuarta parle de diezmo, que con sus 
crias, lana, queso y demás adeudaban 
los ganados que pastaban én la misma 
dehesa, ó. igualmente los diezmos con | 
queueontribüian algunas personas que 
labraban dentro de ellas como unas 500 
fanegas; y asi misino todas lás alcaba
las que en la propia dehesa se capsase» 
v. (•(.i.respondian á los mayorazgos del i 
Conde:

Vísta la Real orden de 26 de Enero de 
I8p9, rerpj,tida,en copia certificada por, 
el Ministerio de Hacienda, por la cual, 
en Vista ile lo manifestado en sus res
pectivos informes por la suprimida Jun
ta calificadora y el Consejo Real, de lo 
expuesto por la Direcóion general de lo 
Contencioso en su dictamen de 15 de 
Diciembre de 1854, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Asesoría general se 
declaró:

Que no solo no procedía la ¡ndenmi- 
zacion solicitada por el Marqués de Rian- 
zuela, Conde del Prado, por los diezmos 
que dijo percibía en la dehesa y granja 
denominada de Bróllales, sita en el tér
mino de Jerez de l.os Caballeros, en la 
provincia de Badajoz, sino que tampoco 
era procedente respecto de todos los 
(pie se encontrasen en idéntico caso, á 
cuyo fin se tuviese presente esta reso
lución en el despacho de los expedientes 
de naturaleza análoga que aun estuvie
sen [Fciidje'htés:

■ Visto el art a.* de la ley de 20 de 

Marzo de 1846, que dice así: «La cali
ficación gubernativa ó judicial de los.de
rechos de los partícipes no obstará para 
que-áules ó despues de ella y pon sepa
rado se promuevan por parte de la Ha
cienda las demandas de reversión é in
corporación á la Corona y demás que 
tenga por conveniente, siempie que se 
encuentre alguna cláusula en los títulos 
que favorezca esfci pretensión, ó apa
rezca de cualquier otro modo este dere
cho; pero esta acción caducará á los dos 
años de hecha la expresada calificación. 
La acción de los partícipes áser indem
nizados caducará por su parte igual
mente al cabo de este tiempo, si dentro 
de él no hubiesen hecho valor sus recla
maciones por la vía gubernativa, ó en 
caso de no conformarse con la declara
ción obtenida de este modo por la judi
cial:»

Visto el art. 11 del reglamentodado 
para su ejecución en 28 de Mayo del 
mismo año, cuyo tenor es e|¡ siguiente: 
«La ley de 20 de Ma'rzo no tiene acción 
retroactiva, y en su consecuencia las 
calificaciones y liquidaciones hechas bas
ta aquí, así por el Gobierno conloante 
los Juzgados- de primera instancia, con- 
forme á las disposiciones que estuvieren 
vigentes, se tendrán por bien hechas, 
sin quedar obligados los interesados á 
rop.etiiflas; pero ántes de que la Junta 
especial referida apruebe ios de créditos 
calificados ó liquidados por los Tribu
nales, dará cuenta al (hibierno para su 
confirmación:»

Considerando (¡ue el plazo de dos años 
y las disposiciones de dicho art. 5.° de 
la ley son referentes, por lo que toca al 
Estado, á las acciones de reversión éin- 
corpoiacion (I- diezmos á la Corona y 
demás de carácter civil; acciones ente
ramente distintas de la intentada hoy 
por el Estado en la via contenciosa, que 
se ciñe á reclamar en virtud de Real de
creto de 21 de Mayo de 1855, un per
juicio sufrido por la mala aplicación de 
las leyes sobre indemnización de parti
cipes:

Considerando que, al prevenirse en 
dicho art. 11 del reglamento citado que 
no se repulen obligados los participes 
en diezmos á repetir las calificaciones 
practicadas con anterioridad á dicha ley 
de 20 de Marzo de 1846, no se estable
ce ni pudo establecerse una prohibición 
absoluta que copíase completamente las 
puertas á cualquiera reclamación legal 
de perjuicios, sino que se adoptó pura 
y simplemente una medida de orden re
glamentario para evitar que con motivo 
de la nueva Idy se creyesen en la nece
sidad de repetir sus gestiones adminis
trativas los participes qué de antemano 
hubiesen reclamado y hecho valer en 
debida forma Tos derechos qué les ve
nían reconocidos desde la ley de 2 de 
Setiembre de 1841:

Considerando por Iq respectiyq á las 
alegaciones fiscales sobre que los di. z- 
roos (¡ue reclama el Conde de Cedillo ' 
no eran propiamente eclesiásticos, sino 
prestaciones de carácter civil enfilenti -

I carias ó señoriales, que esta aseverar 
! ci on no ha sido corroborada con prueba 

alguna, según veuia obligada a hacerlo 
la Administración demandante, ni aun 
se ha pedido declaración expresa sobre 
osle punto, ni fue lomada en considera
ción esta importante circunstancia por 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1859 que autorizó la demanda conten
ciosa, suponiendo únicamente que sé 
trataba de diezmos de carácter pasivo; 
y que en su consecuencia, cualquiera 
que sea el derecho que á la Administra
ción asista por lo relativo á este extre
mo, boy, én el presente juicio;* no hay 
acción deducida ni autorizóla en legal 
forma ni menos justificada cual convenía 
y (¡ue por.lo tanto subsiste en iodo su 
vigor,, en cuanto al mismo la Real orden 
de 15.de Marzo de 1846 que declaró 
legitimo el derecho del Conde de Cedi
llo, y suficientes los títulos presentados 
para optar á los beneficios de la ley de 
2 de Setiembre de 1841:

Considerando que sircunscrita legal- 
melt!.la cuestión en el presente litigio; 
á avipigpar si oran ó un pasiyos Iqs 
diezmos reconocidos al Comiede1 Cedillo 
resulta de los lilulbs presentadas por el 
mismo que sus causantes oran dueños.

1. " De los diezmos que se cdgiai en 
707 fanegas de la dehesa, ántes enco
mienda de Morataláz, cuyas fanegas les 
perlenecian ademasen propiedad, y con
tinuaron perteneciéndoles hasta la ex
tinción de los referidos diezmos.

2. ° Del derecho á percibir los iliez- 
mos que reconocían á dicha encomienda 
varias tierras de iglesias, monasterios y 
particulares, y hasta 400 alanzadas de 
viñas y árboles, que aun cuando situado 
todo dentro del término de dicha en
comienda, perlenecian, según la propia 
escritura, á ajeno dominio:

Considerando que, por lo respectivo 
á los diezmos correspondientes á dichas 
707 fanegas vendidas conjuntamente con 
el derecho decimal, los Condes de Ce
dillo no son unos verdaderos partícipes 
de los perjudicados directamente por la 
supresión del diezmo, sino unos meros 
exentos de su pago en virtud de cáiisá 
onerosa, ó sea perceptores de diezmos 
pasivos, para los cuales la ley no esta-' 
blece indemnización alguna:

Considerando que por lo tocante á los 
demás diezmos enajenados, ó sea ios 
respectivos á tierras que lyo resultan 
vendidas jupia,nenie coi) dichos diezmos 
á los cqu^njes d^l Conde, ni consta 
estén en su pleno dominio aun cuando 
radiquen on el término de la'encomienda, 
e« notorio su derecho á la indemnización 
siempre que se justifique en legal Jornia 
el importe.ó cuantía de la antigua per
cepción:

Considerando, en consecuencia de Iot 
do, que lá Real orden (le 43 de Marzo 
de 1846,'en cuanto no hizo ésta tlife- 
rofleia de d.'rechos, y dechqró general
mente el del Coqde d,e Cedillo á todos, 
los diezmos que le fueron enajenados en 
la Real carta de venta, e,s contraria á las 
leyes, de 2 de Setiembre de 1841 y 20 
de Marzo de 1846;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso dol Consejo do1 

Estado en sesión á que asistieron D.

Domingo Ruiz de la Vega; Presidente; 
D. Facu,mlo hilante, ü, Joaquín José 
Casans, D. Francisco Tamos Ilevia, ti. 
Mamíei de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán, ti: José Antonio Olafieta D. 
Antonio Escudero y el Marques de 
Gerona.

Vengo en revocar dicha Real orden 
de 45 df Marzo de 18,46 en cuanto a’, 
leconut iinicnto y concesión de diezmos 
por lo réspeclivo á las 707 fanegas de 
tierra qye.se enajenaron coujuiitainente 
con el derecho á percibir los que eiilas 
mismas se cogían, y en confirmarla en 
cuanto declaro pronedenle lain leuiyiza- 
01011,(10 hinque se, pagaban á la enepr 
mieiula por liqrras que eéluvieseñ en 
ajeno dominio á la supresión del referido 
diezmo, en el sentido expüeslo en el 
considerando tercero.

Dado eiv Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado, dq la Real mano.= 
El Presidente del Consejo do Ministros, 
Leopoldo 0‘ Donnell.»

P.ulmcacion.==Lñ¡(ih y piiblicádd el 
anterior Real decreló por mi el Secreta- 
general del Consejo de' Estado, hallán
dose celébrárido audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, 
acordó que.se tenga co^no resolución final 
6n la instancia y autos a que se refiere; 
que se una a los mismos 'se nolifiqiie én 
forma á las partes, y se inserié en la 
Gacela. De (¡ue certifico.

Madrid 15 du Febrero de 1862.—

(Gaceta número^.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ItE.XL DECKETO.

En el expediente y untos de 
competencia süscitada entre el 
Gobernodor de la provincia de 
León y el Juez de primera instan
cia de Valencia, de I). Juan; de 
los cuales resulta:

Que repartiéndose por el 
Ayuntamiento de Villafer, Con 
arreglo á antigua costumbre, 
varias porciones de terreno por 
suertes entre sus vecinos, según 
su número de, yuntas, y.no ha
biéndose repartido en I 8fi() á 
Muted llodriguez, por haber 
quedado sin yunta, un quiñón 
qué había llevado hasta el afío 
anterior, y que dn el:expresado 
año de 1860 tocó cu Suerte á su 
convééino Aldns'ó Páramo, acu
dió el mismo IVódriguéVJal Juez, 
de [)i'imei‘a instancia del partido 
cóñ un interdicto contra el re
ferido Páramo, pidiendo en el 
primer escrito quese sustanciara 
sin su audiencia, previa la cor- 
respoíidietile fianza:

Que admitido d interdicto, 
.-egun se soticii-d)a; sustanciado 

15.de


Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. DIPUTACION Á CARGO de JIMENEZ.

un incidente promovido por el 
propio Rodríguez, sobre declara
ción de pobreza para litigar, que 
fue fallado conforme á lo pedi
do; recibida despues la informa
ción testifical en el interdicto: 
convocadas las partes á juicio 
verbal, que tuvo lugar con asis
tencia dé ambas, y habiendo re
caído anto restitutorio, el Go
bernador, conforme con el Con
sejo provincial, requirió al Juez 
de inhibición en el negocio:

Qué el Juez dio traslado al Pro
motor fiscal v á la parte de Ro
dríguez, pero sin comunicarlo á 
la parte de Páramo, ni celebrar 
vista pública de la competencia, 
sustuvo su jurisdicción, resultan
do el presente conflicto.

Vistos los artículos 8.° y fl.° 
del Real decreto de 4 de Junio 
de 1-847, según los cuales el Tri
bunal ó Juzgado requerido de 
inhibición comunicará el exhorto 
del Gobernador al Ministerio 
fiscal por tres días y por igual 
término ú cada una de las par
tes, y citadas estas inmediata
mente, el mismo Ministerio fis
cal, con señalamiento de diapara 
la vista del artículo de competen
cia, proveerá auto motivado, de
clarándose competente ó incom
petente:

Considerando:
1. ° Que la emisión del Juez 

de primera instancia respecto al 
traslado que le está prevenido en 
en las referidas disposiciones, 
dictadas para que las Autorida
des contendientes procedan con 
todo conocimiento y examen en 
tales conflictos, nó puede menos 
de calificarse de vicio Sustancial:

2. ° Que además el Juez ha 
dejado de celebrar la vista pú
blica que prescriben las mismas 
disposiciones citadas;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo deF.stado 
en pleno,

Vengo en declarar mal forma
da esta competencia, y*, que no 
há lugar á decidirla. ■

Dado en Palacio á doce de Fe
brero, de mil ochocientos sesenta 
y dos.— Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro déla 
Gobernación, José de Posada 
Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras vómicas.—Negociado 9.° 
limo. Sr.: Visto el expediente 

I instruido en el Gobierno de la 
¡ provincia de Málaga, al tenor de 
; lo prescrito en la Real orden de 

14 de Marzo de 1846, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con la Junta 
consultiva de' Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenidr á bien au
torizar al Marqués déWuero.pa
ra que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de terce
ro, varíe la derivación de la ace
quia denominada del Polvillar, 
tomando en el punto en que de
sagua en el rio Guadalhorce el 
molino llamado de Ramírez, el 
agua que hasta ahora tomaba di
cha acequia de la que se titula 
de Pizarra, y conduciéndola por 
un nuevo cáuce al riego de las 
tierras que Se fertilizaban con la 
misma, debiendo sujetarse el con- 

. cesionario á las condiciones si
guientes:

1? La acequia de desagüe 
del molino de Ramírez, no po
drá alterarse en los primeros 80 
metros, á contar desde la facha
da principal del edificio; y al fi
nal de la expresada distancia de
berá estar su solera á 1,71 me-, 
tros por debajo del dintel de la 
puerta principal del mismo.

2.a .Al fin del tramo mencio
nado, y en el cajero del lado 
del rio, se establecerá una com
puerta de un metro de anchoque 
baje hasta el fondo de la solera 
de la acequia, y sirva para dar 
salida á las aguas que en tiem- 

i pode avenidas ú oíros acciden- 
i tes pudieran sumergir las ruedas 
1 del inclino é impedir su movi- 
¡ miento.

5.a Para evitar que la nueva 
acequia intercepte el camino y 
demás servidumbres en el día es
tablecidas, deberá el concesiona
rio ejecutar las desviaciones que 
exija el trazado de la acequia án- 
tes de abrir el nuevo cáuce, y 
cuidará también de que no se 
obstruyan, con el producto de 
los desmontes, el vado y embar
cadero que existen en el rio.

4. a Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia, y con ar
reglo al plano presentado, salvas 
las adicciones prevenidas en las 
condiciones anteriores.

5. a Si para la construcción 
de la nueva acequia se hubiesen 
de ocupar terrenos de propiedad 
particular, será indispensable el 

consentimiento de los dueños de 
estos, á ménos que instruido el 
expediente que exige la Real or
den de 20 de Diciembre de 1852, 
se autorice el establecimiento de 
la servidumbre forzosa de acue
ducto, al tenor de lo dispuesto 
en la ley de 24 de Junio de 1849.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con- 

I siguientes. Dios guarde á V. 1. 
I muchos años. Madrid 20 de Fe- 
¡ brero de 1862.—Vega de Ar- 
í mijo.—NT. Director general de. 
i Obras públicas.

Anuncios' Unciales.
JUNTiA ÜK LA DEUDA PÚBLICA- 

Relación núm. 75.•
Los interesados que á continuación se 

expresan, acreedores al. Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los diás no feriados á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se lian emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de Hacienda de esa pro
vincia; en elyohceptodequepréviamenle 
han de. obtener de! departamento de 
liquidación la factura que. acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número de salida 
dedas 

liquidaciones.

BURGOS.

INTERESADOS.

92.889 D. Malqo de la Hoz.
95.549 1). Valentín Acedo.
93.550 Maria Presentación Félix y

Barcena.
9,5 351 Fernanda España.
95.401 D. Remigio Achinga.
95.402 Micaela, Bartolomé,

Luis, Primitiva, Maria,
Paz v Luisa Calderón.

95.405 Valenlin Caño.
95.404 .hil an Díaz.
95.405 Dominica la Torre y Can-

ton.
95.406 Casimiro Martínez Nativi-

dad.
95:40? Cayetana Martínez de Ve-

lasco.
95.408 Maleo Suez.
93.409 Pedro Tobar.
95.718 I). Juan Aranda.
93.719 Felipe Briz.
95.720 Dionisio García.
95.721 AnIonio Jiménez.
93.722 José Lorenle.
93.725 Francisco Murilllo.
92.019 1). Salvador Calvo.
95.020 José Palomino.

Madrid 50 de Abril de 186?.—
V.” B.“—El Director geneial Presidente,
Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno
Moreno.

Anselmo de Rozas, Escribano del nú-
mero y Juzgado de esta villade Aran
da de Duero.
Doy fé: que en este Juzgado V por 

mi testimonio se ha seguido pleito de 
mayor cuantía por los Presbíteros Don 
Juan Ría y D. José Delgado,Capellanes 

í del Colegio de la Vera Cruz de esta v¡- 
I Ha, contra Pedro Yillada y Victoriano 
i Cinesia, vecinos de Quintana del Pidió, 
I sobro reconocimiento de un censo y pa- 
‘ go de sus réditos, y remitido quelite á

| S. E. la Audiencia territorial, en virtud 
• de la apelación interpuesta por los pri- 
i meros, ha recaído la Real Sentencia, 
I que con el cumplimiento proveído por 

este Juzgado en su vislajá la letra, dicen 
asi:

Real Sentencia.= En la Ciudad de 
. Burgos á primero de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos en el pleito que 
procedente, del Juzgado de primera ins
tancia de Aranda do Duero, ante nos e» 
y pende en apelación, entre partes, de la 
una ios Presbíteros 1). Juan Ria y Don 

I José Delgado, Capellanes del Colegio do 
! la,Vera Cruz de dicha villa demandantes, 
! su Procurador D. Celestino López, y de. 
; la otra D. Pedro Yillada y Victoriano 
i Cuesta, vecinos de Quintana del Pidió, 
| demandados, y por su no qomparocencia 

los Estrados del Tribunal, sobre reco
nocimiento de un censo y pago de sus 
réditos:

Visto siendo ponente el Ministro Don 
; Mariano de Parada y Parada;

Aceptando los fundamentos de hecho 
¡ y de derecho coasignados por el Juez de 

primera instancia de Aranda de Duero:
Fallamos: que debemos confirmar y 

I conlirmanos la sentencia apelada que 
dicto en diez de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno, por lo que se 
absuelve á Victoriano Cuesta de la de
manda propuesta por los Presbíteros I). 
Juan Ria y D. José Delgado, y so con
clona á Pedro Yillada á que reconozca el 
censo que grava la casa sita en la villa 
de Quintana del Pidió ó su Barrio de 
Abajo, o dimita á lavor del censualista 
la mitad de esta hipoteca por él poseída 
y al pago de los réditos que resulten de
vengados "y no satisfechos de la liquida
ción que practicarán árnbas partes, re
servándole en derecho para repetir la 
parle correspondiente á los poseedores 
de las demás fincas censidas con lo de
mas que contiene dicha sentencia res
pecto ásii publicación y costas.

Así por esta nuesíra, sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos — 
Antonio María de Barcena. =Julian Gó
mez lnguan?o.==Mariano de Parada y 
Parada.— José María Alonso Colmenares.

Publicación.—Publicada fué esta sen
tencia por el Sr. D. Mariano de Parada 
y Parada, Magistrado de la Sala segun
da de esta Audiencia Territorial, estan
do celebrando audiencia pública en Bur
gos hoy primero, de Marzo de mil ocho- 
cien tos sesenta y do;, de que certifico.— 
Francisco Hernando .

Cumplimiento.—Guárdense y cum
plan la Real sentencia y Beal auto inser
to en lacertifi ación anterior, de la quey 
amosque la acó":upaban se acúse pl recibo; 
hágase saber dicha Real sentencia á las 
partes, notificándose en los estrados de! 
Juzgado, y haciéndose notorio por medio 
de edictos cual corresponde porlo relativo 

' á los rebeldes, y publicándase en el Bo
letín oficial de esta provincia según pro
cede y se ordena, á cuyo fin se remitirá 
el oportuno testimonio con ofici > del Sr. 
Gobernador de esta dicha provincia. Lo 
mandó y firmó Don Juan Nepomuceno 
Alonso, Juez de primera instancia de es
ta villa y partido de Aranda de duero, 
á nos de Abril de mil'ochocientos seser- 
la y dos.=Doy fé.=AIonso.—Ante mí, 
Anselmo de Rozas.

Concuerda lo inserto con su original, 
y lo relacionado mas por menor, apare
ce de dicho expediente que queda en mi 
poder y oficio á que me remito. Y para 
que conste en virtud de lo mandado en 
la providencia inserte, pongo el presen
to que signo y firmo en esta villa de 
Aranda de Duero á dos de Abril do mil 
ochocientos sesenta y dos —Anselmo 
de Rozas.


